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Ifi ■ Vuelta á activo.
' So concede la vuelta á activo del pri

mer teniente de Caballería D. Pedro 
Maestre García.

Media docena de días llevan las Cor
tes de funcionar, y no se les pueden pe- 
direomuchos milargros, es cierto. Pero 
por el camino que han emprendido pue
de colegirse lo que harán.

Lo que estamos acostumbrados á que 
ocurra siempre.

Hasta ahora se ha discutido alrededor 
de las ya famosas zonas neutrales.

Es decir, si se hubieran discutido las 
zonas, su alcance, su desarrollo, etc., se 
habría hecho algo útil; estaríamos en 
camino de establecerlas ó de no consen
tirlas, según conviniera. Pero lo que se 
ha discutido ha sido meramente un acto 
de un ministro, y seguimos como siem
pre, llenando el salón los diputados, las 
tribunas el público y las columnas la 
prensa, cuando un diputado ministerial 
dice que es uno de los resignados y no 
convencidos, y cuando un exministro re
nuncia un cargo en plena sesión.

En cambio, cuando un ministro se 
ocupa de algo de grandísimo interés, la 
Cámara queda vacía porque público y 
diputados no le conceden importancia 
mas que á los dimes y diretes políti
cos.

Así acaeció hace dos tardes; el Sr. Si- 
lió arremetió contra el ministre de la 

y tuvo un público enorme queno>i^V_; n f^h .
curso. Después el gene/ax d
plicó la necesidad y el alcance de aieu- 
der á la defensa nacional, y le oían una 
docena de diputados... cuando cesaban 
algunos momentos de hablar comentan
do el discurso anterior.

Es un fenómeno que se ha observado 
siempre en el Congreso, ese de que no 
se preste atención á lo que más importa 
al país y se llene el salón cuando se ven
tilan personalismos ó cuando se trata de 
comprometer al Gobierno.

Así transcurren las sesiones sin pro
vecho, y todo lo que envuelve mayor im
portancia se queda para otra ocasión ó 
se aprueba atropelladamente sin que na
die se de cuenta apenas de lo que se está 
haciendo.

Es preciso que el Gobierno y los legis
ladores se den cuenta exacta de lo gra
ve de las circunstancias, y tanto por el 
buen nombre español cuanto por el bien 
de España, se ocupen de las múltiples 
cuestiones que merecen examen y deter
minaciones rápidas.

Se está diciendo, principalmente por 
el Sr. Dato, que el único de los parla
mentos europeos que funciona normal
mente en estos meses es el nuestro, y 
en verdad que si el mundo se fija en que 
pierde media docena de sesiones en dis
cutir si estuvo mal ó bien prohibida una 
reunión, no lo han de tomar por mo
delo.

Por otra parte, hay necesidad de exa
minar la posición de España ante la gue
rra y sus consecuencias, y legislar para 
cohonestarlas á la vez que fijar nuestra 
orientación política internacional para 
en adelante.

Hay que acometer de frente las cues
tiones económicas, que no dejar á me
dias las de la defensa nacional, que defi
nir las militares, que atender á las obras 
públicas, que fijar un programa cultu
ral, y en suma, ir derechos á la recons
titución del país, y muy esencialmente á 
prepararlo para el momento en que se 
resuelvan los complejos y extensos pro
blemas que la guerra y después la paz 
han de plantear en Europa.

Para eso hace falta que cambiemos de 
modo de proceder, y que en vez de ce
rrarse pronto las Cortes, como se ase
gura, continúen abiertas; pero para la
borar en bien del país.

Gratifl lación.
Se concede la de efectividad á los ofi

ciales primeros D. Eduardo Valdivieso y 
D. Vicente López Suárez.

Profesorado
Se destina á la Academia de Infante

ría, de ayudante de profesor, en comi
sión, al primer teniente D. Francisco 
Bardaxi Moreno.

Hablando con Dato
Las bases navales.—Las reformas en el 

Ejército.-La Ley de jurisdicciones.
En la entrevista que tuvo ayer el se

ñor Dato con los periodistas fué pregun
tado si inmediatamente que se apruebe 
el proyecto de bases navales se acomete
rá la discusión del de zonas francas, y 
ha respondido que antes han de discutir
se el de rebajas de edades en el Ejército 
y el de derogación de la ley de Jurisdic
ciones, pues este último es un compro
miso que el Gobierno contrajo en el Men
saje de la Corona.

Respecto al proyecto de edades se le 
han hecho algunas indicaciones, reco
giendo el ambiente de hostilidad que ha 
producido hacia el ministro de la Guerra, 
y el señor Dato ha objetado que tiene 
justificación ese movimiento, porque el 
proyecto viene á lesionar algunos inte
reses; pero, aña lía el presidente, que es 
^justificada la oposición excesiva á la 
reforma, b u  o v  }0 gUe aigUnos
suponen, porque no se queij^^tn i9 or. 
ganización del Ejército, se respetan los 
derechos de todos, y no se producin 
la hecatombe que varios augures seña 
lan.

Y en lo que afecta á la actitud de 
Ejército, de la cual también se hacen 
insinuaciones estos días, el Gobierno na
da tiene que temer, porque confía en el 
patriotismo del elemento armado, y por
que la milicia es una profesión á la que 
no se va para medrar personalmente, 
sino para imponerse los sacrificios que 
la Patria exija.

Los militares hacen un culto del ho
nor, y honor suyo es robustecer con la 
disciplina de los acatamientos á las de
terminaciones de las Cortes y el Gobier
no el prestigio de la nación.

EL PROYECTO NAVAL

Comentarios juiciosos
Merecidos elogios ha obtenido de los 

políticos y de la prensa, el proyecto de 
reorganización naval presentado por el 
general Miranda, que en un sereno y 
patriótico discurso expuso su plan, ava
lorado con tan atinadas razones, que to
dos al reconocer su sinceridad y su ta
lento, le tributaron el justo homenaje 
del aplauso.

Nos hicimos eco en estas columnas de 
los comentarios de la prensa que signi
ficaba la opinión de las diversas entida
des políticas, y del mismo modo recoge
mos hoy los juicios expuestos por núes 
tro estimado colega «El Siglo Futuro», 
juicios atinadísimos que merecen ser te-

Ei Diario Oficial áe mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Opcial» del Ministerio de la Gue*rct 
que se publicará mailana.

Comisión geográfica
Se crea en la segunda región una Co-

nidos en cuenta porque encierran una 
gran verdad; los defectos que apunta el 
colega tienen fácil enmienda y esta debe 
acometerse con urgencia, porque deben 
ir delante de los proyectos de escuadra, 
como garantía de la misma.

He aqní las observaciones de referen
cia:

«Tres elamentas oomponsn un poder naval 
cualquiera ofensivo ó defensivo, formidable ó 
modesto: el material, el personal y la orgaui- 
zaoión administrativa.

Sin esta última, loa dos primeros elemen
tos de nada sirven, aun dado oaso que pue
dan obtenerse, lo que es dudoso. Si la admi 
nistración del Estado liberal español en ge 
neral y la de la Marina en particular siguen 
siendo lo que hasta aquí, loa planes del gene
ral Miranda nunoa tendrán realidad, y nau
fragarán co no todos los intentos hasta ahoramisión geográfica denominada del Me- »

diodía de España, encargada de poner al { en8ayado8.
día varias hojas del mapa militar y ; ^s, además, necesario aaoionalizar las in- 
otros trabajos topográficos de Andalu- ? duetrias navales relacionadas con la defensa
CÍ». * del país ó territorio, porque de nada nos ser-

viría poseer le primera escuadra del mundo I ña, Aritmética, y posea buena letra ó 
8’, nomo sucede ahora, somos en torpedos, E práctica de mecanografía acreditados en 
pólvoras ó proyectiles tributarios de naoionee | Ia forma que se prescriba reglamenta- 
extranjeras que pueden ser nuestras enemigas, g riamente.

D»1 material nada hamoa da decir, pues es- I , Los que en lo sucesivo ingresen en la 
tamos conformes con el del proyecto del señor 31aS,9 de °?CIal Íalní°.' P°r la í ?Sp1' 

. / . I rantes, mientras subsista, no podrá pa-
Miranda; pero si, para concluir, queremos 3ar 6n sus ascensos de la clase de auxi- 
ocuparnos rápidamente del personal, ñlü- liares primerbs, á no ser que se someta 
mo elemento de una escuadra que nos falta B á oposiciones.
por tratar. | La base segunda determina la forma

Es también de necesidad que cuando los j de ascenso, quedando dos turnos para la 
buques estén terminados se elabore un regla- I clase de jefes de Administración y uno 
mentó análogo al inglés y al alemán, que | (el de antigüedad), para las demás cate- 
obligue inexorablemente á todos loa bareos á I gomias.
entrar por lo menos en ocho puertos distintos I La Jubilación se llevará á efecto á los 
«pañoles cada año, que se realicen por cada I sesenta y cinco anos, si cuentan veinte 

uno de los barcos íe madiano y gran tonelaje 
ejercicios anuales de tiro de cañón con toda 
clase de blancos, y anualmente también m i- 
niobraa completas, verdaderas luchas navales 
que no se diferencien de las reales más que 
en no haber victimas.

Es preciso, ya que por economía no se pue
da totalmente prescindir de esos marineros 
procedentes de las quintas de matriculados de

de servicios abonables en clasificación.
Subsiste la jubilación por imposibili

dad física.
La base cuarta determina que las ex

cedencias pueden concederse por tiempo 
ilimitado y sin sueldo.

Se crean tribunales de honor para juz
gar las faltas deshonrosas que se impu
ten á los individuos del Cuerpo.

La base séptima crea, como recompen
sas, la cruz del mérito de Hacienda, lle
vando aneja la sencilla el premio en me
tálico correspondiente á dos meses de 
haber; la encomienda el de un ano de 
haber, y la placa, la diferencia entre el 
sueldo que disfrute y el inmediato supe
rior.
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mar, muchachos de veinte años que, aun en I oporacionos militares, roanuda- 
el caso de haber navegado en la Marina mer- I ^as b^c© pocos días, han sida objeto de 
cante, no han pasado de grnmetes, tener en una pueva suspensión, por el grantem- 
ncaa harnn . I poral de nieve. Apenas si so registrancada barco un núcleo de marineros profesio- ^ros incidentes que algunos duelos de 
na.es coo contrata y sueldo, de treinta á oin- I Artillería. Los alemanes bombardean es- 
cuenta años de edad y un mínimum de diez I pecialmente Fumes, y los franceses y 
de navegación de altura ó de gran cabotaje en I belgas Westende.
buques de la Marina civil. I La Prensa aliada insiste en que los in

Es indispensable crear un Cuerpe de cabos I gl0S0S han obtenido un éxito en lascer-
de cañón en condiciones que les hagan per^ I canías de La Bassée. Según esos infor- 
manecer en el servicio la mayor parte de su I mes’ las °Pas británicas han ocupado 
vida, con in8tru,oi»n y práctica que lo, fa- S.eclÍnT’ á 10 kilómetros de dicha pobla- 

«a » i..- ; k V . I clon. La posición topográfica de Sechn y
2? u 6maCq^^ U Bassée es tal, que de ser cierta la 

i nos indispensable obtener para la I ocupación del primer punto, el segundo 
rm a prnneroa maquinistas análogos á los I habría perdido todo su valor estraté-

de los grandes barcos de la Marina de comer- I gico.
oio, que no necesitan, en circunstancias ordi- I En el resto del frente francés no hay 
nariaa bajar á la máquina ni preguntar nada I novedad importante.
al maquinista de guardia, perque les basta el | En el teatro oriental de operaciones 
oído para desde iu  camorote juzgar si la mar- I hay tampoco nada digno de senalar- 
cha es regular ó se ha producido en cualquie- I ?e’ n0? dÜ0 hace bastantes días que
ra de los mecanismos alguna avería, que ade- 10hS habiatt e^Prendldo una mar- 

nar «a .. ¿ i á i I cha flanco sobre las posiciones alema-
más son capaces de reparar en el acto con los nag del Vístula, y que estaban á dos jor- 
medios de á bordo. | nadas de Wloclaevick. Gomo ha trans-

Y para obtener ese personal apto y comer- j currido tiempo bastante para ir notando 
vario hay que pagarle, pues pretender que I algunos efectos de la maniobra, hay que 
con los sueldos que generalmente da el Estado | pensar: ó en una suspensión de ésta por 
español, que más que sueldes parecen gratifi- I razones del temporal, ó en un desisti- 
oaciones, tengan servidores útiles, es perseguir I mjento por causas estratégicas.
lo imposible. * | Es lo cierto que los alemanes parecen

q ; «i a» a —a ía * _ j I decididos á adoptar frente á los rusos la 
8 el proyeotodeoreadón de un. escuadra, misma táctica Joffre ha ad tado 

cualquier, que sea, ee hmit, á la conetruo- fr6nto á elloe; expliea que 6S.
ción de barcos, suponiendo que se llegue á I tón retirando fuerzas germanas del tea- 
realizar, y no se llevan á cabo las concurren- I tro oriental para traerlas al frente del 
tes reformas en loa órdenes indicados, ge ten- I Occidente.
drán navios, pero no se tendrá poder naval pe- I El hecho saliente del día es el bom- 
queño b í grande, y la futura escuadra será | bardeo aéreo de Yarmouth por un Ze- 
una ficción mée.» | ppeün alemán. Se trata, sin duda, de un

preliminar de esa acción aérea tan anun
ciada contra Inglaterra. Claro está que 
por ahora no puede señalarse más trans
cendencia á dicho hecho que el de un 
efecto moral.

Operaciones militares

PROYECTO IMPORTANTE

Reorgamzición fiel
personal de Hacienda

En Argona, en el bosque de la Grurie, 
ha atacado con gran ímpetu una de nues
tras trincheras.

Nuestras tropas, que en el primer mo
mento tuvieron que replegarse bajo el 
número de los enemigos, recuperaron 
sus posiciones tras dos violentísimos con
traataques, apoderándose, además, de 
otras nuevas, que fortificaron y conser
varon.

En Saint-Hubert, los alemanes han 
hecho saltar con unas minas el saliente 
Noroeste de nuestras trincheras; pero 
nuestras tropas se han precipitado en los 
hoyos de las minas, impidiendo su acce
so al enemigo.

Al Noroeste de Pont-á-Mousson, en el 
bosque de La Prétre, nos hemos estable
cido cien metros más adelante de las 
trincheras alemanas conquistadas ante
ayer.

El enemigo realizó sin éxito un con
traataque al final de la jornada.

En el sector de Thann sólo se señalan 
combates de Artillería, donde hemos al
canzado gran ventaja.

la guerra en los aires
EL ATAQUE A YARMOUTB

Noticias oficiales ingieeae.
LONDRES, 20.—Ha sido facilitada la 

siguiente «nota» oficial:
«Durante la noche un Zeppelin arrojó 

varias bombas sobre Yarmouth, causan
do bastantes desperfectos y haciendo va
rias víctimas. Entre éstas un hombre re
sultó) con la cabeza arrancada.

Gran número de cristales se rompie
ron.

El paso del Zeppelin se realizó duran
te la noche, lo cual hizo imposible divi
sar el aparato.

Los soberanos ingleses habían mar
chado á su Palacio de Sandringham al
gunas horas antes de la llegada del di
rigible.»

Nuevos detalles.
LONDRES, 20.—Se dice que un Zeppe

lin ha sido derribado, cerca de Huns- 
tamton, por un buque inglés.

La noticia ha sido confirmada.
Un telegrama de Yarmouth dice que 

la escuadra aérea se componía de seis 
aeronaves, que se separaron al llegar á 
la costa. Unas se dirigieron hacia el Sur, 
y las demás hacia el Norte.

En la frontera rusa
Nuevos combates en el Vístula.

SAN PETERSGURGO, 21.—Según un 
parte oficial del Estado Mayor ruso, en 
las orillas derecha é izquierda del Vístu
la se han trabado varios combates de im
portancia secundaria.

Todo el esfuerzo del Ejército ruso tien
de á contener y dificultar la ofensiva 
de las tropas alemanas en aquella re
gión.

Notician oficiales austríacas.
ROMA, 20.—El comunicado oficial 

transmitido desde Viena dice que en Po
lonia y la Galitzia occidental ha habido 
duelos de artillería.

En los Cárpatos no hay nada nuevo

Bl miniufrA H. He,™ a h , i EN FRANCIA Y BÉLGICA ni ministro de Hacienda ha leído el I ■ .
siguiente proyecto de ley en el Gongre- i Comunicado oficial francés.
so, reorganizando el personal del Minis- I PARIS, 20.—El parte oficial dice así: 
terio. I «Desde el mar al Somme, en la región

Las bases son como siguen: | de Nieuport, ha habido combates de Ar-
Primera. El Cuerpo general de Ad- | tillería bastante vivos, durante los cua- 

ministración de la Hacienda pública, se i les el enemigo ha intentado inútilmente 
compondrá, cuando las cifras del presu- I destruir nuestro puente en la desembo- 
puesto y el desarrollo de las amortiza- I cadura del Iser.
ciones reguladas en las bases transito- I Mientras tanto, hemos conseguido des- 
rias de esta ley lo consintieran, por I armar parte de sus defensas accesorias 
funcionarios de las siguientes catego- I y cerca de Saint-Georges, la venta de la 
rías: I Unión que había fuertemente atrinche-

Jefes de Administración de primera, I rado.
segunda y tercera clase; jefes de Negó- I En los sectores de Iprés y de Lens, los ; 
ciado de primera, segunda y tercera cía- | combates de Artillería han tenido una í 
se; oficiales de Administración de según- I intensidad variable.
da, cuarta y quinta clase. | Los alemanes han bombardeado con

El ingreso en el Cuerpo será única- | excesiva violencia el pueblo de Blangy, 
mente por la clase de auxiliar segundo I cerca de Arras, pero no han realizado 
(oficial cuarto), por oposición, entre I ningún ataque de Infantería.
quienes siendo mayores de dieciséis años I Desde el Somme al Argona nada que 
Josean títulos de Facultad ó algunos de I señalar, lo mismo qne en el sector de 
os siguientes: bachiller, maestro supe- I Soissons, de Graonne y de Reims.

rior, maestro normal, profesor ó conta- | En la región del campamento de Cha- 
dor mercantil, y por la categoría de es- " , .
cribiente (oficial quinto), por libre desig- I Messiges, nuestra Artillería ha ejecuta- ¡ 
nación del ministro, en quien justifique I do sobre las fortificaciones enemigas un 
laber aprobado estudios de Gramática, I violento tiroteo, de resultados positi- , _
Geografía, Historia Universal y de Espa- I vos. rechazados, perdiendo níucha geute.

lons, así como al Norte de Perthes y de ■ que señalar.
Ha habido grandes nevadas.
En la Bukovina meridional, los rusos 

han intentado avanzar; pero han sido

M.C.D. 2022



ORGANO DEOIINIuN MILITAR EJERCITO Y ARMADA
Noticias oficiales alemanas.

ROMA, 20.—El comunicado del gran 
cuartel general alemán facilitado hoy 
en Berlín se limita á decir que en el 
teatro oriental de la guerra la situación 
no ha variado.
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te de la Comisión el Sr. Concas, se in- 
tantó modificar la ley en el sentido in
dicado.

No prevaleció el intento, por razones 
que no se ocultan.

Añade que las reservas navales es una 
gran necesidad de los tiempos modernos 
y hay que atenderlas con mucho interés.

Dice que es imposible hacer una ley

B

n o

i

giupu ue üuBaüUB priBiunoruB en la uatana Uo Ludí.

Noticias diversas
Pérdida de una corbeta holandesa.
AMSTERDAN, 29.—Al «Telegraf» di

cen de Flessingue que una corbeta ho
landesa chocó contra una mina en el Es
calda, y que la explosión causó la muer
te de un oficial y de cuatro marinos.

Expedición portuguesa á Angola.
LISBOA, 20.—Un nuevo contingente • 

de tropas ha marchado para Angola, á ! 
reforzar las anteriores expediciones. 
t El contingente destiló ante el presi- | 
dente de la República, asomado á un | 
balcón del Ayuntamiento, dando ocasión | 
á manifestaciones patrióticas.

Vuelos sobre Colonia.
AMSTERDAM, 20.—Los periódicos de I 

Colonia dicen que dos aviadores enemi- | 
gos han volado sobre esa población.

Precauoiones en Jeruealén.
ROMA, 21.—Las autoridades turcas |

AYER EN

.. I de reclutamiento sin la base de reservas 
' -■ I navales.
í I Termina diciendo que una de las en- 
.i miendas del Sr. Concas, en la que trata

] de las primogenituras, si la acepta el 
■j I ministerio de Marina, él, como presiden- 
J I te de la Comisión, la aceptará también. 

<¡ I , ALLENDESALAZAR interviene
I haciendo algunas observaciones atina- 
| das.

el  c o ng r eso

Tespestad benéfica
han destruido la línea del ferrocarril I Hace días, que sobre la vida del Go- 
entre Jaffa y Lybba. i bierno revoloteaba la densa nube de una

Esta última localidad se halla situada I conjura; en la mayoría ministerial había 
á veinte kilómetros de la línea de Jaffa i algunos que á sí propios se llamaban 
á Jerusalén, que comprede 87 kilóme- I «resignados».
tros- I Ea resignación, que es una actitud del
----------------- —--------------------------------------------- I espíritu, muy recomendable para los que

HCi DCV I Padecen dolor irremediable, es ridicula
■ miVlrl LJtL ii Ce Y I para adoptada por quien puede á su li- 

iii । i albedrío arrojar el lastre del dis-
Guerre. [ gusto navegando hacia la orilla que más

Concediendo el empleo de general de I 16 o •
división al de brigada D. José Fernández | Guerra Priinero y Dato des
de la Puente y Patrón. Puós’ dlJ6roMue no querían «resigna-

-Idem al de general de brigada al y/iS }°gic?: SOn
coronel de Infantería D. Vicente Sarthou j P1?0^6^8 voluntariado, no 
Hilera. I del servicl° obligatorio.

—Disponiendo que el consejero togado | OAiAyei iSe de8arr°Eaba la interpelación 
del Cuerpo Jurídico militar, D. Nicolás I q° V6 ? ac|i®rdo> prohibiendo la reuuion 
de la Peña y Guéllar, cese en el cargo la Asamblea de las Diputaciones pro
de consejero del Consejo Supremo del v ^lales> ^iclada en Valladolid. , 
Guerra y Marina. | . El Si. Alba hacia un severo análisis

—Nombrando consejero del Consejo | la obra económica del Gobierno, y 
Supremo de Guerra y Marina, al conse- I este motivo aludía a los trabajos rea
jero togado del Cuerpo Jurídico Militar, 1Zuf de inlclatlyas...
D. Ramón Pastor y Rodríguez. | , Ea Gieiva pidió la palabra: ex-

-Concediendo la cruz blanca del Mé- Pectaci^-¿Que ocurrirá después deldis- 
rito Militar al auditor general de Ejér- | cufso de. 1 fam?so exmimstrot , , 
cito, D. Francisco Cervantes Salas. La exterionzacion de la indisciplina

—Nombrando inspector de Sanidad | Ia Ii:^yoria, que ocasionará la caída 
Militar de la tercera región, al inspector M®1 Gobierno 0 ©1 robustecimiento de 
médico de segunda clase D. Francisco I Sv‘ „AO
Coll y Zanuy. Veamos al orador murciano, que salta

—Nombrando para el cargo de Ínter- I y tOma °^0as^va rd“
ventor militar de la quinta región, al p ,
interventor de distrito D. Ricardo López I } °’ariü^ant% desPiadado, desme- 
Femenía. F I nuzo obra del Gobierno, formulando

—Nombrando á los coroneles de Arti- | 103 p0rmidab^s cargos y las mayo-
Hería D. Mariano de la Revilla y Cifré, I ^^P33, í116 esc,ucbado el señor 
D. Rafael Ripoll y Cabrera, D. Sixto Al- Dato desde el banco azul; termino dicien- 
sina y Vila, D. Manrique Puig y Roma- | $ue 6 Gablnet6 carece de aquel pres- 
guera, D. José Sousa y del Real, D. Ma- I necesario para afrontar las difíciles 
nuel Sanz Rodríguez, D. José de Espone- I cncunstancias actuales, y quiso demos- 
ra y Ortiz de Urbina, D. Adriano Riestra I 10 U1oe.nt6 de Ia formación de un 
y Monzón y D. Eduardo Olivercopons y I u^CíOnn\ n , , -
Fernández Villamil, para el cargo del T ^®PEco el Sr. Dato, llamando al señor 
director del Parque Regional de Valen- I , Gierva *sl1 querido amigo particu- 
cia y mando de los regimientos mixtos I ar>, f }mo ue recogiendo los car
de Ceuta, l.° de Montaña, Comandancia I 7 dándoles acertada replica. . 
principal de Artillería de la octava re- | ^“rgio la proposición de confianza; era ■ 
gión, comandancia de Melilla, regimien- | Pr0cl®a Para deslindar los campos. i 
tos montados 5.° y 7.°, Comandancia de | aprobada la proposición por 149 
Cartagena y tercer regimiento montado, | votos» y se abstuvieron, además de los 
respectivamente j ^naurist^s, todas las minorías, incluso la

—Idem á los coroneles de la Guardia I rc^0naEsta, que lo hizo sin la explica- 
civil D. Francisco Troyano, D. Julián Al | clon Previa de su actitud.
dir, D. Ildefonso Martínez, D. Luis Gon- I n • tempestad había terminado en una 
zález y D. Julio Pantoja, para el mando I uvla benedca Para el Gobierno.

Resolucwiies —Si han innorporado al 19.® 
tercio el coronel D. Pastor, y á Is m 
mandancia de Lugo el segundo teniente don 
Manuel Rodríguez Crespo.

—Terminades l e panriiroe que disfrutaban 
se han incorporado á Jas Comandancias de 
Oviedo y Lugo el capitán D. Antonio Orte
ga y el segundo teniente D. Camilo Quiroga.

Restablecidos da las enfermedades que pa
decían se ha'i dado de a ta el comandante 
de la Comandancia de Teruel D. Vicente' Plá 
y el capitán de la del Gaste D. Virgilio de la 
Prada.

Se cence en ocho días de permiso, al cabo 
José Pruñorosa; dLz, al giardia Joré Jordá; 
catorce, ni guardia Rufino Pérez; quince, á 
Ramón Saá, Antonio Segrelles, Cesáreo Aca
bo, Santiago Sánchez. Demetrio Delgado, Ho- 
raolio Vicente, José Borrell. Pedro Pona, Car
melo García, Fé’.ix Blanco y Franoisio Fer- 
náudez; veintiocho, á Antonio Albert, y trein
ta, á Roque Hernández y Romualdo Rodrí- I 
gufz.

I Dice que le extraña que esta ley, he- 
I cha á base de la de reclutamiento vigen- 
| te. no contenga el cuadro de exenciones 
| por enfermedades.

El Sr. SANCHEZ DE TOCA defiende las 
I bases del proyecto.I la vida entera de un ministro

de Marina sería poco para abarcar todo 
lo que le compete.

¡ Con que haga tres ó cuatro bases fun- 
(laméntales ya ha hecho bastante.

Añade que una de las cuestiones que 
| han preocupado más á la Comisión fué 
1 la de modificar la ley en lo que se refe
ría al voluntariado, cosa que estuvo á 
punto de crear un grave conflicto.

lermina pidiendo que no se hagan 
abstrucciones sistemáticas, pues en los 
actuales momentos deben los Parlamen
tos apresurarse á ventilar sus cuestiones 
vitales para estar prevenidos á toda 
eventualidad.

El Sr. ALLENDESALAZAR dice que no 
le anima ■ ningún espíritu obstruccio
nista.

Lo que yo quiero—añade—es que to - 
dos colaboremos en los asuntos que á 
España interesan con la mejor buena 
fe.

de los tercios 6.°, 21.°, 17.°, 10.° y 2.° 
respectivamente; y á los tenientes coro
neles del mismo Cuerpo D. Miguel Abril, 
D. Vicente Tudela, D. Fernando Moreno, 
D. Carlos Díaz, D. Blas Rubio, D. Miguel 
Navarro, D. Miguel Galilea y D. ^Julio 
Mifsut, para el mando de las Comandan
cias de Barcelona, Castellón, Huesca, 
Oeste, Cáceres, Guadalajara, Cuenca y 
Córdoba respectivamente.

—Concediendo merced de hábito de 
Caballero de la Orden Militar de Alcán
tara á D. Eduardo Almunia Giberto Ro- 
vira y Pascual del Povil.

LA ENFERMEDAD DE LA REINA
El parte del decano de los médicos de 

Cámara sobre el estado de S. M la Rei
na, dice que ha pasado el día de ayer la 
augusta enferma sin fiebre, continuando 
la mejoría.

GUARDIA CIVIL
Marina I ^compensas.—Mención honorífica por los

. J I importantes servicios que prestaron en loa
S. M. el Rey ha firmado hoy los si- I pueblos de Atabal, Utrera, Lebrija y LasCa- 

guientesdecretos de dicho departamento: j bezas, de la Comandancia de Sevilla, durante 
Autorizando al ministro para que pre- I la huelga agraria habida en dichos puntos los 

sente á las Cortes un proyecto de ley re- | meaes de Mayo, Junio, Julio y Agosto últi 
guiando la graduaciones de los Cuerpos I F'6» °ficiale8i olajes é individuos si 
subalternos de contramaestres, condes- I gUm° n Q. ,
tahlps v nracticant^ I r. Tenien^e coronel D. Angel Simó; capitanes
lacles y pi acucantes. | D Antonio Lozano y D. Gregorio Mañas, y

, Haciendo extensiva la ley de 30 de I primer teniente D. Antonio Moreno.
Diciembre, que concede pensiones de I Sargentees Pedro Morón v Paulino García 
viudedad y orfandad á las familias de los [ E-tebsn; cabos Luis París y Bsnjamín Mar- 
Guerpos subalternos de la Armada, á las | tín Cordero; guardias primeros Miguel Albor- 
familias de los maquinistas de la Arma- ptz y José Jimsno; guardias segundos Anto 
da fallecidos entre el 10 de Septiembre í »i° Laguna, Prudencio Mateo Yéboles. Ma- 
de 1901 y 29 de Diciembre de 1903 I D.uel ^rrano Exoósito, Luis Manzano. Fran-

—Modificando el segundo párrafo del | Ia Poñ8' MaTUel
art 2^ del reírla monto dnl CnArnn Jnrí- I Jiménez Breñas, Manuel Ortega Romero, José art ¿5 del reglamento del Cuerpo Jurí l Almah,ai j08é pachón, Antoni Brazo. Ante
dice de la Armada. i ni0 Doblado, Manuel Alés, Francisco Peña,

Ascendiendo á sus inmediatos em- j Eduardo Zamora, Manuel Fernández Fernán- 
pleos al primer farmacéutico D. José I dez, Teleeforo Rodríguez Díaz, José Marqui 
Sánchez Alores, al segundo D. Nicasio | na, Juan Martínez Antequera, Baldomero 
Rey Stoll y al maquinista mayor de se- ! Rincón y Juan ‘García Jiménez, y oo neta 
gHnda D. Juan Mayobre Alonso. • Juan de San Cenón.

Sin ánimo de dilatar el debate, debo 
insistir en que hay que examinar las co- । El reclutamiento en la ^rma)a II go por el bien nacional. haC6t 11 

, • • -- I Dice que esta ley de bases está hecha
| Al ponerse ayer á discusión el dicta- nn11 PreciPitaclón> y que cree que hace 

men de la Comisión acerca del proyecto apruebe oponléndose á í110 80
, de ley de bases para la de reclutamiento i 1ao  ,

reservas navales, El k Carranza con faTs^e y mX7 ¿

sume el primerturno en contra. | 3
Señala con gran conocimiento de caua I -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

las muchas deficiencias del proyecto, al I AB°nV111 Jueves, 21 de Enero de ISIS. Núm. 16. 
que califica de poco meditado yde pési- I — 
mo.

Cita varios ejemplos de reclutamiento I 
en diversas naciones, donde se procura I T'}T A 
ante todo que los individuos que sean I Ivl/xrviW 
alistados para la Armada tengan nocio I 
nes del servicio á que se les va á desti
nar. i

El Sr. LUANGES le contesta, en nom- = 
bre de la Comisión.

Trata de atenuar los graves cargos i 
hechos por el Sr. Carranza, diciendo que 
no ha sido justo al calificar el proyecto 
de deficiente.

(El Sr. Carranza: De pésimo).
Expone las diferencias que existen en

tre el servicio de mar y tie¡ ra, hacien
do largas consideraciones sobre este 
punto.

Rectifica el Sr. CARRANZA, insistien- 
da en las deficiencias del proyecto, por 
falta de estudio.

Se lamenta de que no se hayan tenido 
en cuenta los ejemplos quo ofrecen otras 
naciones, y dice que por este camino no 
se va á ninguna parte práctica y posi
tiva.

Dice que los llamamientos deben ha
cerse como en el Ejército, do una vez, 
y no á medida que van haciendo falta.

De este modo, resulta que hay indivi
duos que se licencian tres, cuatro ó seis 
meses antes ó después que los de su 
quinta.

Además—añade—aste sistema es muy 
perjudicial, porque los individuos lle
gan al servicio sin saber siquiera vestir 
el uniforme.

¿No sería mejor hacer el llamamiento 
de una vez y prepararlos suficientemen
te para el servicio durante un mes, dos, 
tres, los que fueren necesarios?

El Sr. CONGAS consume el segundo 
turno en contra de la totalidad.

Comienza diciendo qae va á poner en 
evidencia una gran ilegalidad: la de 
exenciones que autoriza la ley.

Dice que esta ley es una ley de perse
cución para la clase media, y añade que 
en ninguna nación donde hay servicio 
obligatorio se- hallan estas exenciones.

—La ley—añade—debe ser igual para 
todos, pobres y ricos.

¿No dice la ley, servicio obligatorio? 
Pues que sea obligatorio para todos.

Trata luego de las adquisiciones por 
el Estado de buques mercantes, y dice 
que hay que tener en cuenta que no to
dos los buques sirven para el caso.

Le contesta por la Comisión el señor 
SANCHEZ DE TOCA, diciendo que cuan
do se discutió la ley del servicio militar 
obligatorio, él dijo algo parecido á lo 
dicho por el Sr. Concas.

Dice que el año 1912, siendo presiden-

AY£R EN EL SENADO

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería.
Destinos.—Comandante D. Rafael Rodrí

guez de Rivera é Izquierdo del Monte, del mi
nisterio de la Guerra al regimiento de Albue- 
ra, núm. 26.

^pt s para el ascenso —Han sido declarados 
los tenientes coroneles Hernández Herreros, 
Dorda, Soto, Vázquez Zurita, Ramis Cebrián 
y Arroyo; los comandantes Cal, Jiménez Ro
dríguez y Zalote, y loa capitanes comprendi
dos en el Anuario entre D. Francisco Cama- 
rasa y D. Telesforo Martínez Cabeza.

Gratificaciones.—Se concede la anual de 690 
pesetas, correspondiente á los diez años de 
efectividad en el empleo, á loa capitanea don 
José Sánchez, D. Arturo Triana, D. Julio Be- 
nitez, D. Manuel Rueda, D. Enrique Mata, 
D. Miguel Gutiérrez, D. Gonzalo Alonso de 
Santooildes, D. José Puñet, D. Enrique Corti
les, D. Antonio García Cánovas, D. Manuel 
Posadas, D. Antonio Rodríguez Marbán, don 
Leopoldo Morquilla, D. Rafael Ruiz de Soma- 
vía, D. Alfredo Garrido, D Gabriel Cuervo, 
D. Rafael Duyos, D. José López Gómez y don 
Félix Gómez Martínez

Matrimonios.—Se concede real licencia para 
contraerlo con doña María de las Mercedes 
Elioes al capitán D. Juan Salazar Yuste.

—Idem para contraerlo con doña Digna 
Pardo Revel, al capitán D. Manuel Hernán
dez.

—Idem con doña Micaela Gómez Millán, al 
sargento del regimiento de San Fernando don 
Justo Manzanos Fraile.

Artillería.
Matrimonios.—Se concede real licencia para 

con traerlo con doña Cía risa Varela, al capi
tán de Artillería D. Ernesto Pons.

Retiros. - Para Alava se concede al herrador 
del segundo de Montaña D. Cecilio Martínez 
Velasoo.

Intervención.
Destinos.—Interventores de distrito D. Juan 

Gómez, á la Intervención de la primera región; * 
D. Modesto Salazar, á la de la segunda; dm '
Darío Puente, á la de la cuarta, y D. Francia ' 
co Casas, á excedente en la primera. ¡

Comisarlos de Guerra de primera: D. Her- ;
menegildo Sánchez, á la Intervención gene- , 
ral; D. Heriberto Rodríguez, en comisión á la

lotervención de la sexta, y D Julián Herre
ra. á la de la séptima.

< Comisarios da segunda: D. Juan Madroñal, 
; b la Intervención de Ceuta; D. Salvador Fe- 
í rrando, á la Sección de Ajustes, y D. Felipe 
. de la Concha, á la Intervención de la segun- 
j da región.
I Oficiales primeros: D. Marcelo de Uaera, á 
. la Intervención general; D Eduardo Monea- 
¡ da, á la de la primera reglón; D. Luis Arjona, 
; á la Comandancia central de Melilla, y don 
, Haliodoro Maclas, á la de Cauta.

Conserjes de Intervención.

Nombramientos.— Han sido nombrados or-
denanzas del Cuerpo de conserjes de Inter
vención, al cabo y soldados d i Intendencia 
D ¡mingo Molina, Domingo Ramos, Gabriel 
Mata; los de Infantería Francisco Lozano, Jo- 
Eé Díaz, Lino Agudo, Polioarpo García y don 
Bernabé Jiménez.

DOCUMENTACION
, 8e ha dispuesto que en lo sucesivo los 
impresos que á continuación se expresan, 
se expendan por el Depósito de la Guerra 
á los precios que se indican:
1Listas de embarque, á tres pesetas 

el ciento.
2 .° Licencias trimestrales, á 2,50 el 

ciento.
3 .° Idem absolutas para cumplidos é 

mutiles, á 3,75 el ídem.
4 .° Pases para cajas de reclutas, á dos 

pesetas el ídem.
5 o Filiaciones para admisión de vo

luntarios para Africa, á 4,25 el ciento.
6 . Licencias para reserva activa é 

ilimitada, á 3,75 el ídem.
7 .° Licencias para reclutas en depó

sito, condicionales, segunda reserva, ex
ceptuados del servicio y cupo . de ins
trucción, á 3 pesetas el ciento.

Orden de San Hermenegildo
Se conceden las condecoraciones de la 

referida Orden que se expresan á los si
guientes jefes y oficiales del Ejército y 
la Armada:

Placa.—infantería.—Comandantes don 
Miguel Osende, D. Francisco Kleíu y don 
Decoroso Castro.

Artillería.—Teniente coronel D. Ra
fael Maldonado.

Estado Mayor del Ejército.—Teniente 
coronel D. Jesús Coloma.

Guardia civil.—Capitán D. Rafael Gar
cía Delgadillo.

Cruz.— Infantería.— Comandantes don 
José Permuy y D. Joaquín Montojo, ca
pitán D. Cristóbal Fernández, primer te
niente D. Miguel Colón y segundos te
nientes D. Juan Cabello, D. Cosme Casas 
D. Pedro Coll, D. Quintín Sánchez y don 
Nicolás García Barcina.

Caballería. — Capitanes D. Ecfúardo 
Valora, D. Rafael Jiménez y D. Julio Ro
dríguez Solano y D. Juan Mateos, primer 
teniente D. Ricardo Villanueva v segun
do teniente D. Guillermo Gutiérrez.

Artillería. — Capitanes D. Enrique 
Barbudo, D. Ramón Briso de Montiano y 
D. Salvador Pujol.

Carabineros.—Capitán D. Saturnino 
Valverde y primeros tenientes D. Ma
nuel Alegre yD. Veremundo Prats.

Placa.— Cuerpo general.—Capitán de 
corbeta D. Enrique López Perea.

Infantería.—Comandante D. Angel To
pete.

Cruz. —Cuerpo general.— Tenientesde 
navio D. Féliz González y D. Indalecio 
Núñez.

«SOIRÉES FÉM1NA»

El baile de hoy
Reina grandísima animación para el 

baile de artistas que esta noche se cele
bra en el teatro de la Zarzuela. El éxito 
completo que siempre alcanzan las fies
tas de «Soirées Fémina», contribuye, en 
primer término, á la expectación des
pertada.

El público tendrá ocasión de admirar 
con el airoso mantón de manila á las 
más gentiles y populares tiples, actrices 
y «estrellas» de nuestros teatros. Asisti
rán Pastora Imperio, Merceditas Pardo, 
Carmen Andrés, La Argentinita, Manon, 
Rosarito Leonís, La Argentina, Rosarito 
Pacheco, Sahary Djeil, Totó y otras mu
chas distinguidas artistas, cuyos nom
bres no se consignan porque la lista se
ría interminable.

Del teatro Real concurre una lucida 
representación.

También está invitada la celebrada 
primera tiple cómica Julia Fons, que pa
sa una breve temporada en Madrid para 
regresar de nuevo á América.

Los palcos están agotándose, y todo 
hace presumir que el baile, la batallado 
flores y la presentación de las notables 
parejas coreográficas Fanny Liona-Gar
los Mina y Laurrette-Pepe, compongan 
una magnífica fiesta, de las que se regis
tran pocas.

M.C.D. 2022
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El banco de la plaza

(CUENTO)

—Petra, saca la capa esta noche, que 
mañana vamos toes los concejales á la fies
ta de la iglesia.

—¿Con capa en el mes de Julio?
—Ya se conoce que eres de Madrid, que 

no sabes las costumbres de estos pueblos. 
En cualquiá tiempo que sea, el Ayunta
miento va á la fiesta del pueblo con capa- 
Con que hila, sácamela desiguida pa que 
se airée, que si no golerá á alcanfor mucho,

—Ahí está el señor ingeniero.
—Entrusté, don Antero; ¿quinete cenar?
—No, señor alcalde; lo que quiero es que 

me diga usted qué fiesta hay mañana y si 
será larga.

—¿Pues no sabe usté que es San Lamber
to? ¡Ni que fuá usté judío 1

¡Es que lo soy!
—¿Qué viene usté aquí contando, hom

bre de Dios?
—Sí, señor; yo soy alemán y judío desde 

que nací.
—Pero me.., caso en los judíos, ¿no icen 

que hubo un rey que los espabiló á todos y 
echó á todos de España?

—Sí, señor; pero algunos hemos vuelto. 
(Riendo.)

—¡Miusté que le pongo un oficio al go
bernador 1 ¿Judíos en este pueblo? ¡Mel
chor al

—¿Qué quiés?
—¡Aquí está el ingeniero, que ice que es 

judíol ¡Pequeños] (Vienen los niños). Ve
nir aquí. ¿Os acordáis de los pasos de Se
mana Santa en Zaragoza?

—Sí, señor.
—¿Os acordáis de aquellos judíos que le 

dan azotes á Nuestro Señor?
—Sí, señor.
—¡Pues aquí tenis á don Antero qu,ioe 

que es judio tamién.
Los chicos.—¡Amos á apedréalo!
La Melohora.—Pero, don Antero, ¿cómo 

tiene usté valor de icir eso?
—Pero, señora Melchor», en el mundo 

hay judíos y cristianos, y moros, y pro
testantes, y yo nací en la religión de mis 
padres.

—¿También h u B padres de usté son ju
díos? ¿Pues vaya una familia pa ahorcarla?

—Vaya, vaya, señor alcalde, dígame qué 
fiesta hay mañana, porque si dura mucho 
tiempo lo aprovecharé para ir á inspeccio
nar las obras del ferrocarril.

—¡Váyase usté y no vuelva!
Los chicos.—¿Lo apedreamos ú qué?
—Déjalo estar, que ice que se vá.
—Señor alcalde, yo creía que era usted 

un poco ilustrado.
—¿Enclaustrao yo? Amos, usté está bo

rracho perdido; ¡largo, largo!
(El ingeniero se va, riendo).

—Melohora, ya lo sabes; á las diez en la 
misa mayor y el sermón y tóo eso; con que 
dame de almorzar temprano, porque lo me 
nos durará la fiesta dos horas. Lo que más 
iento es la capa, que me va á dar un calor 
atroz. '

La criada.—Y que pesa una arroba; no 
he visto paño más gordo que éste. ■

—Oye, Petra, tú no serás judía, ¿eh?
—¿Yo? ¿Por qué?
—Se lo voy á preguntar á tóos los foras

teros.
—Y yo le voy á icir á tóo el pueblo que 

estamos condenáos por haber tratao con el 
ingeniero. ¡Tan bueno que paicía!

—¡Y pué que lo sea!
—¡No pué ser!
—Bueno; pues á cenar y á la cama. 

¡Vengan las borrajas!
(Al día siguiente. Las diez de la mañana, 

ün calor espantoso. Los concejales van 
acudiendo á la plaza en número de once, 
con sendas capas de paño pardo. Llega el 
alcalde y dice):

—¿Estamos todos?
—Si siñor alcalde.

Aun es trempano; falta un cuarto de 
hora.

Un cono0jal. —¡Rediez, qué calor! .
Otro —Yo hi hecho el cocido al sol y me 

se ha socarrao!
El alcalde.—Amos á sentónos en el ban

co que nos regaló el ingeniero,
—¿El judío?
—¿Ya lo sabíe?
—Tóo el pueblo lo ice que nos ha salido . 

judío.
—¿Tendrá cola?
—¡Habrá que quitársela!
—Sentase, señores.
(Se sientan en un gran banco de piedra 

que hay en la plaza frente á la iglesia. No 
caben más que diez. Un concejal dice):

—¡El banco se ha estrechao!
El secretario.—¡Esta si que es chanada! 

Si no quepemos!
—¡Pues riempre himos cupido!
El alcalde.—Señores, esto es cosa nueva. 

Aquí nos sentamos algunas veces hasta ca
torce amigos, y ahora somos doce y no en
tramos. ¡Que es esto?

—¡Que el banco se ha estrechao!
—Será piedra mala.
—Que con el calor se habrá remetido.
—Nada, ¡que se ha estrechao!
—¡Pues hay que alargálol
—El alcalde. —¡A. ver! Quitáae las capas, 

y si es me=ter las chaquetas, y tirar, cinco 
de un lao y cinco de otro.

(Se quitan las capas, y con grandes es- 
fuerzos tiran de cada extremo del banco 
cinco concejales).

—¡A la una, á las dos, á las tres ,. Aaaau!
El alcalde.—¡Tirar, tirar más!
(Llega el ingeniero).
—¿Qué hacen ustedes?

—¡Vaya un banco que nos ha dan usté!
—De piedra magnífica, de las canteras 

de la Compañía.
—¡Pues se encoge!
—¡Hombre, no diga usted tonterías!
—¡Ya cederá, ya!
—Un concejal.— ¡Tirar juerte!
—¡Aaaaaauñu!
—Me paioe que ha cedido una miaja.
El alcalde. —Amos á verlo: sentáse otra 

vez.
(Se sientan los doce holgadamente).
El ingeniero.—¿De modo que ustedes lo 

han alargado?
—¡Pues claro es! ¿No lo ve usté? ¡Ale 

vista está!
—Pero y ustedes... ¿no ven que anteo 

se sentaron con las capas puestas y ahora 
sin ellas? ¡Cómo v a  á tener nadie fuerza 
para estirar la pedral

El alcalde. ¿Que no tenemos juerza?
El secreta lo. —¡Ah! ¿no tenemos juerza? 

!A1 río vas á ir!
—¡Eh! ¡Alto!
Todos.—¡ ■ río! ¡Al río! ¡Enemigo é 

Dios!
(El ingeniero, huyendo á todo oorrer),
—Ustedes perdonen... ¡hasta nunca!
Todos.—¡¡A tu tierra, judío!!

Eü s b b io Bl a «c o .

, (GrAduación práctica). — Encuadernada en 
' tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica. 2,50 pesetas.

iV. «Penas para militares de leyes espe- 
oial^».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (LegislaciéB complementaria),—En 
rústica 2 pesetas.

Espectáculos para hoy
REAL.—Alas 9, Tosca.

ESPAÑOL. —10, Los semidioses y Loa chorros 
del oro.

COMEDIA. -10, El tren rápido y Los vecinos.

PRINCESA.—Ajas 10, Una mujer.

LARA.—10,30 A. 8. y Pastora Imperio.

, COTIZACIONES DEL DÍA 14

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin coméate............................ 00 00
Idem próximo.......... . ........ 00 00

Biblioteca ñ» “Ejército y firmada',

McwawUas históricas de las ciencias ocultas,— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.- 
El hechicero Tore las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX,— Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta —Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El ,mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasma cu? anunciar, muerte.—Sueños 
que se realizan. Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París. ■ Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes — La adlv::' t rón.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte, —Precio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897). por Luis Maf- 
flotte.—Precio, rk mesetas

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida +). Interesantísimos cuentos. -Pre
cio, dos pesetas

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

I —Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar»

APOLO.—6, La tabla de salvación, La Argenti- 
nita é II cavalieri di Narunkestnnkesberg.
10,15, La tabla de salvación, La Argentinita y 
Aventuras de Max y Mino ó ¡Qué tontos son 
los sabios!______

ZARZUELA.—5,45, La bruja.
10,15. El Príncipe bohemio.
11, Una mujer indecisa.

PRIOE.—A las 5,30, La diadema de la princesa.
10, La diadema de la princesa.

ESLAVA.—6, La suerte de Salustiano ó Del 
Rastro á Recoletos.
10,30, La suerte de Salustiano ó del Rastro á ¿ 
Recoletos.

COMICO.— 6, La sobrina del cura.
10, Mi amiga.
11, L» sobrina del cura.

CERVANTES. —6,30 Fúcar XXI.
10, Fúcar XXI.

TRIANON-PALACE. - Tarde y noche, cinema- ? 
tógrafo selecto. Precios populares.

PRINCIPE ALFONSO.—Cinema de moda. De r 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Codos los días estrenos.' 
Todas las noches funciones populares. Bata 
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

BENAVENTE. — De 5 y 12,30, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos loa días, estrenos.

PALACIO DE PROYECCIONES.—Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia- 
oión diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.—El misterio dol farol. 
—El crimen de Ocival, varias muy intesantes

AL CONTADO

Serie F de 50.000 pías, nomls. 
» E de 25.000 » »

» D de 12.500 » »
» Cde 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 500 » »
> G y H de 100 y 120 »

En diferentes series.................. ;
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E de 25 000 ptas. nomls.!
,» D de 12.500 » »

¿ » C de 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 500 » »

En diferentes series............ . ..
5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 50 000 ptas. nomls.i
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » » ;
» Cde 5.000 » »
» Bde 2.500 » » .
» A de 500 » »

En difereqtes series...................'
RANGOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100:..................................

Acciones del Banco de España 
Compañía Arread? de Tabes.
Unión de Explosivos..  ..........g
Ibérica de propiedades mine = 

ras.....................................|
Obliga. Valiadolid-Ariza, s. A.? 
Idem M Z A 4 por 100....... 0 
Idem Ferrooles. Norte España.8 
Banco Hispano-Americano.... j 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias.......................  
Obligaciones de ídem..............  
Banco Español del Río de la

Plata.....................................
Mexicano...................... ...........
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi
poteca) .............................

^AYUNTAMIENTO DE MADRID

Ob igaoiones de 250 pesetas.. J 
Idem de Erlanger y 0.a.......... |
Idem por resultas.................... 
Idem por expropiaciones inte

rior .... ..... . .......................
Idem id. en el ensanche.
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 4 1/2 por 100
CAMBIOS

París á la vista......................... 
Londres á la vista....................

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50
77 80

00 00 
00 00
00 00 
00 00
84 75 
00 00

93 75
94 25
94 25
95 00
95 00
96 25
00 00

00 00 
444 00 
271 50 
000 00

000 00 
000 00 
000 00
00 00 
00 00 
42 25 
00 00
00 00

000 00 
00 00

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

000 00
25 90 .

Bilbao. Altos Horaos, 270, dinero.—Uaiéi Resinera Espi 
fióla, 60, papel.—üiión Española de Explosivos, 218, diaer >.
—Seeiadan de Inieslria y Conureia, 179, payel.
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Jurisprudencia interesante
(Sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina).

Nulidad de actuaciones.—Incompatibilidad.—Consangui
nidad de Jueces,—(Prov. 2-6-1913.)

Antecedentes y doctrina.—Elevada al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina una causa seguida al paisano H. E. R. por ha
ber surgido en ella disentimiento, se comprobó que dos de los 
Vocales que habían formado el Consejo de guerra eran herma
nos, y en vista de ello informó el Sr. Fiscal en los siguientes 
términos:

«Es interpretación constantemente dada al número l.° del 
artículo 150 del Código de Justicia militar, que establece como 
causa de incompatibilidad el parentesco de consanguinidad den
tro del cuarto grado civil con alguno de los Jueces, que en éstos 
se comprenden al Presidente y Vocales de los Consejos de guerra 
y hasta la misma Autoridad judicial, pues Juez ateniéndose al 
valor gramatical de la palabra, es el que juzga, más bien que el 
que prepara el proceso para que otros juzgen, misión reservada 
al Instructor, al que, por otra parte, no puede únicamente refe
rirse el citado artículo, ya que emplea la palabra alguno, cuyo 
sentido es el de hacer referencia á varios, y por tanto no emplea
ría si, singularizando, sólo hubiera de entenderse como Juez al 
Instructor, al que en este caso nombraría expresamente, como 
lo hace con el Fiscal.

>La intervención de funcionarios incompatibles no sólo in
fringe los artículos 149 y número l.° del 150 del mismo Código, 
sino que aleja de los fallos las garantías de imparcialidad de que 
deben estar revestidos, y aunque aquéllos sean recusables, la es - 
casez de medios que la ley proporciona para plantear recusacio
nes de los Consejes de guerra ha hecho necesario que sus precep
tos en esta materia se interpreten y apliquen con la amplitud 
suficiente, para que los pronunciamientos de los Tribunales 
aparezcan con toda la autoridad que les da una perfecta consti-
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tución, consideraciones que en distintos casos han dado lugar á 
la nulidad de lo efectuado por aquellos que adolecen de algún 
defecto, pudiendo cit r¿9 más especialmente el resuelto por pro
videncia de la Sala de 28 Julio de 1911, que anuló uno en 
que como Vocales actuaron dos hermanos.

»Y siendo el caso presente igual al que motivó aquella provi
dencia, puesto que los Vocales en éste, Capitanes don F. y don 
M. B. G., son hermanos, según en < ficio unido manifiesta el Ca
pitán general de la sex a Región, el Fiscal estima que, con arre
glo al artículo 602, y aplicando por analogía el número l.° del 
603, ambos del Código de Justicia militar, procede se devuelva 
la causa á dicho Capitán general, anulando lo actuado desde la 
reunión del Consejo de guerra, para que de nuevo se vea y falle 
por otros.»

Besolución.—De conformidad con el dictamen del señor fis
cal, y

Considerando que según manifiesta el capitán general de 
la sexta Región los capita- s Don F. y Do i M. B. G., que actua
ron como Vocales en el Consejo de guerra, son hermanos, se anu
la lo actuado desde la reu dón de dicho Consejo, con arreglo al 
artículo 602 y aplicando por "nalogía el número l.° del 603 del 
Código de Justicia militar.

Nulidad de actuaciones Prueba (diligencias indispensa
bles). -Diligencaas i di ponsables para formar prueba.
(Prov. 7-7-1914)

Anteced ntcs y doctrina. E i el Apostadero de Cádiz se ins
truyó causa contra el mariner M. L. T., que después de faltar 
á la lista de retreta del 23 de Mayo de 1911 se presentó en su 
cuartel y pidiendo las llaves al cuartelero entró en uno de los 
dormitorios, donde substrajo varias prendas de ropa de los sacos 
de la marinería.

Elevada la causa al Consejo Supremo pidió el Sr. Fiscal que 
se repusiera á sumario, con objeto de que se acreditara la pre-
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existencia de los objetas substraídos, y se evacuaran dos citas he
chas, una de ellas por el procesado y la otra por uu testigo.

Besolución.—De conformidad, devuélvase la cr usa al coman
danta general del Apostadero de Cádiz, con testimonio del ante
rior dictamen, para ejaouoión de lo propuesto en el mismo.

Condena oondicional. -Lesionas.—(Prov. 8-7-1918.)
Antecedentes y Doctrina.—Pasada á informe del señor fiscal 

del Consejo Supremo de Guerra y Marina, para los efectos de 
la ley de suspensión de condena, la causa seguida contra el pai
sano F. V. L. expuso lo siguiente:

«Que por sentencia de la Sala de Justioii de 27 de Junio úl

timo ha sido condenado F. V. L., como autor de un delito de 
lesiones, á la pena de un mes y un día de arresto mayor, acceso
ria é indemnización al lesionado de 130 pesetas, sufriendo en 
caso de insolvencia ]a prisión substitutoria correspondiente.

»En el m-ncionado F. V. L. concurren las condiciones que 
exije el articulo 2.® de la ley de condena condicional de 17 de 
Marzo de 1908 para que le sean aplicables sus beneficios, puesto 
que es la primera vez que ha delinquido, no ha sido declarado en 
rebeldía y la pena que se le ha impuesto no llega á un año de 
privación de libertad. Además la poca edad y buenos anteceden
tes de F. V. L., la escasa gravedad de su delito, que no es de los 
exceptuados por el artículo 3® de dicha ley, y todas las demáa 
circunstancias del hecho son suficientes motivos para que se le 
otorgen los indicados beneficios, dejando en suspenso, por el 
plazo de tres años, la aplica?ión de la pena impuesta, q' e deberá 
ejecutarse si antes de transcurrido dicho plazo fuese condenado 
por otro delito, ó, en otro caso, remitirse con arreglo al artículo 
15 de la misma ley.

»Si la Sala así lo acuerda, la suspensión de la condena deberá 
notificarse al interesado por el Comandante general del Aposta
dero del Ferrol, haciéndole las advertencias y prevenciones á que 
se refiere el artículo 4.° de la ley de 31 de Julio de 1910 que

M.C.D. 2022
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- casis COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
CELCNA —Magri y Andreu (Socie- 

ii ien Co™and1ta).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú- 

11 ""Híerro8 y metales. Fundiciones, 
lubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

TANGER 5
HOTEL ÜBOIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban- 
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario. 6

CEUTA
GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran eon- 

I fort moderno.

CARTAGENA.-—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2._  
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijén y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LÜCU8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, menüs variados.

■

HUELVA.—F. Axqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei- 
tes minerales y grasas. Efectos navales y artíeu= 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas HolzapfeL Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

í

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEI» •

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) 4josé Pérea 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

RILEAO.— Urizar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería, Grandes existencias. Fabricaciones 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

:JUAM AUHON
Eipidere de 8. M. el ley y A.A. 1.1.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
pa r a  e l

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS - — _

— AUTOPIAMOS — 
-- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

MAQUINA ESCRIBIR A OLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

i. DIEZ AÑOS - S 
- DE GARANTIA

Modelos de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 17 por 41 por 13 cim. 
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

AcceeoriosÁpara todo* lo* 
listemu.

J. ZUGASTI 
(8. ei C.} 

PO8TA8, A, TUNDA 

MADRI D

; Historia Universal, 
j por César Cantil

Se vende á plazos, sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo .(formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo ,125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón niim. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.... pese-' 
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Kirma.

UN D BR W 0 0D

El prototipo
So k-$ 

. máquinas
Se escribir 

modernas.

SE DEJA A PRUEBA.—CINCO AÑOS DE GARANTÍA =
PÍDASE CATÁLOGO

ron IliOüB i C.-BillB, 

SUCURSAL ER» ■*—e<lDi

Aiuaia, 39, entresuelo

i1 EL SOL ionRiA~Pi.AT«RÜ #
«a ebidoi om regales y paiseras Is pfiiíia '

RELOJES Y CONDECORACIONES

Uni.- ?, proveedora de la Cooperativa del Ministerie de la Guerra, en joyería y platería. 
F r er diez plazos mensuales todo lo cencerniente al ram©, á los señores Jefes 

ciases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros. ,
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento del 10 por 100
V. COST> ^TL-LA DB? LOS AMiMLBS, 11 ' S

Almacén de muebles y camas

BE RNARPINO SOTOCA
Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos. 

Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facilidades para 
que los muebles alquilados pasen á ser del cliente. 

NOTA. Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí 
con habitaciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185'

LINEA Di-- BP?INO8 AIRES.—El ais 4 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 
de C^dis, el vapor «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevi
deo B enoa Aires.

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo,.—El día 25 de 
Enero aaldr - de Barcelona., el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádiz, el vapor <Monte
video» Ht clámente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LiNEA D‘ CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Enero saldrá 
de £ y o , - í-l áe ÍA ntander y el 21 de Oorufia, el vapor «León XIII», directamente para Haba
na, Vec cruz . mpico. Admite pasaje y carga para Uostafirmey Pacífico contraabordo en Haba
na al vapor de la línea de Veaezuela-Oolombia.

Paro ai e eeisicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencí ¿1 para camarotes de lujo.

L.! - / Db iNEZGELA-ÓOLOMBlA.—El día 10 de Enero saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, . 3 ■ , al 16 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, San
ta Cru. df uneriie, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Pue» . .. C ^ón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Oabej ¿ayra, Aonce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y GÉno- 
va. Ss &dr: ■ ite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el 
ferie., ril Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
saje y ; ar^. m billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indi e cuz trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Ouracao y para Guma- 
ná, Cmi . and y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello,

LL A FILIPINAS.—Saldrá de Liverpool y el día 6 de Enero de Barcelona, habiendo he
cho laa ; i . s Uterinedlas, ti vapor <C. de Eizaguirre», directamente para Port-Baid, Suez, Oo- 
lomb BU .re, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afri- 
M,.d« ■ n ii , Java, Sumatra, Caina, Japón y Australia.

1. / ZL FERNANDO POO.—El día 3 de Enero saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad 
de Cádiz y aséala en Valencia y Alicante, y el 7 de Oádiu, directamente para Tánger, Oasablan- 
oa, L v. án, Las í; .simas, Santa Cruz de renarlfe, Santa Oras de la Palma, demás escalas interme
dia y , ^ndoP&o.

- ¿¿ceso de Paraeode Pós el 2, haetende las aséalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje d® ida.

- SOBRE - MONEDERO -
! para ciroulación por correo de valorea 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certilcado entre todos los pueblos de Eip&Oa y cesta 

de Africa.
Es lo mag cómedo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona le declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, GOTA, 6, Madrid.
P V . ¥ y V ¥ y y y y M y

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DK

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES 

v- k S Cañizares, 2r 4 y 6, entresueío. । (TINTAS PARA ESCRIBIR)
L------------------- - -------- -

COMPAÑÍA YALEICIAEA
D$

ViPO^ES DE A
SE3YICMS OFICIALES t COMEaCiAtK!

¿Seto» vaporee admiten carga en las crondioiones más favorables, y -pasajeros á quienes la s 
Oom^ A aa da alojamiento muy oómcdoy trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser- 
iioio.

1

Xi;.mbién se admite carga y se expiden pasajes para todos loa puertos del mundo, servidos 
por lineas regularen.

" La empresa puede asegurar las mercancías quo se embarquen en sus buques, 
s rebajas é familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelca r dexnáa informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Oom-

/ISO8 IMPORTANTES: Rebajas en loa fletes de exportación.—La Compañía hace 
robade tiu por 100 en loa fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes diaposi- 
■tone» para ex aervieio de Comumcaciones Marítimas.

- 8 nrvioioa oomeroieiea.—La sección que de estos bervicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de rabajar en Ultramar loa Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los ar:# u va cuya venta, tomo ensayo, deseen hacer los Exportadores,

aaPSUIAL,—Línea 8r*ail-Plat®.-ai dia 16, saldrá de BUbao y Santander, el 
ti U ..i.. i .Mala, ti 18 ti al ¿8 Lisboa y ti 21 <e Oáih, H1 vapor «Monserrat», )

y Bsases Alns, §

| 1A ÜN10N Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

iapital tocial: SOGi aüioiet ít pesetu tiect’ 
COMPLSTAMBNTE

laclas ¿a toflaa laa provínolas fl® ^spaKa, Fraael» -
48 AjmOS DE EXIBTj íEíOIA

Seguro* «eatr» 1» viia.~S*g*ro* eontm meoKdws

*-

LINEA, DE Ma LAGA-MEULLA—Salida de 
Melilla todoa loa días á laa 19. Llegadas á Meli - 
Ha, todoa los diaa al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR - 
. GELONA.- Salidas de Melilla todos loemai-tea, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor <Do~ 
miailio», que sale á las 6 de la tarde, para lie- 
Íar ios viernes al amanecer á Barcelona. Bsli- 

as de Barcelona todos tos jueves 5 laa 8 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para tos puertos de 
Alicante, Csrtageua 7 Aimerla, llegando á Me - 
lilis todos loa martes.

LINEA DE CANARIAS.- Salidas de KoílUa 
Mía Canarias y esadda^, loe días 7 y 22 ¿ las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y eroalas, tos 
día? 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar- 
selonz y escalas, los días 16 y 81 ó l.° á las 19, 
Llegadas de Barcelona y escalas, tos días 7 y 23.

LINEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me- 
iiUa para Restinga, Oabo de Agua y Chafarin&E, 
loa Inmea y jueves, á laa 19. Llegadas de Chafa- 
ritm, Csbo de Agua y Restinga, míirtes y si-

a l in e a  DE PEÑONES.-Salidas de Meliíl& 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
4 las 19, Llegadas de Peñón y Alhucemas, tos 
Tiiérffiotos y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Meiiüa, to
dos ios mimóles, á laa 12, pare Alhueamaü, 
Peñón, Rio Martin y Oeuta, saliendo de Coste 
px’-'i MeHll®, los jitevea á las S de te, noche.

LINEA DE ITAUA FRANCIA, — Servicio 
?.íjr 4fire2*ua.L opa viaje dimito de Btrationa 6 
t, ii» w-t w-

E SQU i™ UAS

FUNERAL Y ANIVERSARIO 
Se reciben en la Administración de esto 

periódioo.
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